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que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
de período de información pública del expediente, de con-
formidad con los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, 13.1 de su Regla-
mento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero
y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 10 de marzo de 2003.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, a favor del Cementerio
de San Sebastián, en Casabermeja (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del Cementerio de San Sebastián, en Casa-
bermeja (Málaga), y atendiendo al estado en que se encuentran
las actuaciones, se anuncia la apertura de período de infor-
mación pública del expediente, de conformidad con los
artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, 13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 10 de marzo de 2003.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se concede trámite de audiencia del expe-
diente en el procedimiento de inscripción en el Catálogo
General de Patrimonio Histórico Andaluz con carácter
Específico, categoría de Lugar de Interés Etnológico
del Corral de San José en Sevilla, a los interesados
que intentada la notificación de dicho trámite no ha
sido posible y a aquéllos cuyos datos resultan des-
conocidos.

Expediente: Procedimiento de inscripción en el Catálogo
General de Patrimonio Histórico Andaluz con carácter Espe-
cífico, categoría de Lugar de Interés Etnológico del Corral de
San José en Sevilla.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, con carácter Específico, categoría de Lugar de Interés Etno-
lógico del Corral de San José en Sevilla y atendiendo al estado

en el que se encuentran las actuaciones, se concede trámite
de vista y audiencia del expediente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
del Patrimonio Histórico de Andalucía, y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto el expediente en cuestión se les pone de
manifiesto por plazo de un mes, contando desde el día siguien-
te de la recepción de esta notificación para que, si lo desean,
en el citado plazo, puedan examinarlo y formular las alega-
ciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura Departamento de Protección e Instituciones del Patrimonio
Histórico, Sevilla, C/ Castelar núm. 22, de nueve a catorce
horas.

Sevilla, 20 de marzo de 2003.- La Delegada, María Isabel
Montaño Requena.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución formulada en el expediente san-
cionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución, for-
mulada en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
significándoles que en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en la Sección de Informes y Sanciones de esta
Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de
Barrameda, 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de reestruc-
turación de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y en la Orden de 16 de julio
de 1997 (BOJA núm. 93, de 12 de agosto) por la que se
delegan competencias en materia de recursos ordinarios inter-
puestos contra Resoluciones recaídas en Procedimientos San-
cionadores, recurso de alzada ante la Ilma. Viceconsejera de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerse efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza
en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la
presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
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La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente núm.: HU/2002/326/P.A./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Joaquín

Junquera Medina. Avda. Miramar, 38. Huelva.
Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (la rea-
lización de usos o actividades sometidos a autorización previa
sin la obtención de la misma o bien con incumplimiento de
las condiciones establecidas en ella o en la normativa que
resulte de aplicación).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada, la cual ha sido abonada por el
interesado.

Expediente: HU/2002/417/AG.MA./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Inocencio

Carrasco Sepúlveda. C/ Alanís de la Sierra, 17-2-1.º C. Huelva.
Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (la rea-
lización de usos o actividades sometidos a autorización previa
sin la obtención de la misma o bien con incumplimiento de
las condiciones establecidas en ella o en la normativa que
resulte de aplicación).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada, la cual ha sido abonada por el
interesado.

Expediente: HU/2002/750/G.C./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Anto-

nio Muñoz Gómez. C/ Santa Ana, 30. Huelva.
Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (la rea-
lización de usos o actividades sometidos a autorización previa
sin la obtención de la misma o bien con incumplimiento de
las condiciones establecidas en ella o en la normativa que
resulte de aplicación).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada, la cual ha sido abonada por el
interesado.

Expediente: HU/2002/585/AG.MA./FOR-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Diego

González Alcocer. Bda. Tres Carabelas, Sta. María-Bj. A. Palos
de la Frontera. Huelva.

Infracción: Art. 77.3 de la Ley Forestal de Andalucía (el
pastoreo o la caza en superficies vedadas).

Tipificación: Art. 80.3 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción propuesta: Una multa de 601,02 euros, por la

infracción grave observada.

Expediente: HU/2002/766/G.C./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

Jesús Pavón Vargas. Bda. Santa María Salomé, 3. Bonares.
Huelva.

Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (la rea-

lización de usos o actividades sometidos a autorización previa
sin la obtención de la misma o bien con incumplimiento de
las condiciones establecidas en ella o en la normativa que
resulte de aplicación).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada.

Expediente: HU/2002/881/P.A./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Fer-

nando Díez García. C/ Tres Carabelas, 1-2.º C. Huelva.
Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (la rea-
lización de usos o actividades sometidos a autorización previa
sin la obtención de la misma o bien con incumplimiento de
las condiciones establecidas en ella o en la normativa que
resulte de aplicación).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada, la cual ha sido abonada por el
interesado.

Expediente: HU/2002/900/P.A./INC-06/VM-of.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

Valle Viguin. C/ Juventud, 38. Sevilla.
Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (la rea-
lización de usos o actividades sometidos a autorización previa
sin la obtención de la misma o bien con incumplimiento de
las condiciones establecidas en ella o en la normativa que
resulte de aplicación).

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 120,20 euros por la
infracción leve observada.

Huelva, 24 de marzo de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resoluciones y liquidaciones, formuladas en
los expedientes sancionadores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resolución y
liquidación formuladas en los expedientes sancionadores que
se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se
cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se publica el presente para que sirva de notificación del mismo;
significándoles que en el plazo de un mes queda de manifiesto
el expediente en el Departamento de Informes y Sanciones
de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, Bloque
Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le comunico
que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en período
voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta
resolución adquiera firmeza en vía administrativa. La referida
firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha de la notificación de la presente resolución,
sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de
alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En
cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.


